
PROYECTO DE LEY______DE 2012
“Por medio de la cual se le otorga una pensión vitalicia a los deportistas medallistas olímpicos”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los Juegos Olímpicos modernos se iniciaron en 1896, en Atenas, gracias a las gestiones del barón Pierre de Coubertin, quien determinó que lo importante no era tanto ganar como competir, pues lo esencial en la vida no era tanto conquistar como luchar.

Esos primeros juegos se llevaron a cabo entre el 6 y el 15 de abril de 1896, participaron diez países: Grecia, Francia, Suiza, Austria, Alemania, Australia, Dinamarca, Gran Bretaña, Hungría y Estados Unidos, con un total de 285 deportistas, todos ellos varones, que compitieron en atletismo, ciclismo, esgrima, gimnasia, natación, tiro, tenis y lucha libre. El ganador fue Estados Unidos con once medallas de oro. Desde ese momento hasta los Juegos de Atlanta 96 se han realizado 23 olimpíadas, con interrupciones entre 1912-1924 por la primera Guerra Mundial y 1936-1948 por la segunda Guerra Mundial; el número de países y deportistas participantes, como el de deportes, ha crecido progresivamente, al punto que en Atlanta se presentaron 10.744 deportistas de 197 países, en 26 deportes.

Luego de la primera Guerra Mundial, los juegos se reanudaron en agosto de 1920, en Amberes, Bélgica, a donde asistieron 1.500 deportistas de 28 naciones, entre las que no se contó la derrotada Alemania. En esos juegos se izó por primera vez la bandera olímpica con los cinco aros entrelazados que simbolizan la unión de todos los países de los cinco continentes. De izquierda a derecha los aros tienen los colores azul para Europa, amarillo de Asia, negro de Africa, verde de Oceanía y rojo para América. 
Así mismo se recitó el juramento olímpico: "En nombre de todos los competidores, prometo que tomaremos parte en estos Juegos Olímpicos, respetando y aceptando las reglas que los gobiernan, con genuino espíritu de deportivismo, por la gloria del deporte y el honor a nuestro equipo", y apareció también el lema olímpico en latín: Citius, Altius, Fortius (más rápido, más alto, más fuerte). En los novenos juegos, Amsterdam, 28 de julio al 12 de agosto de 1928, se utilizó por primera vez la llama olímpica, que cada cuatro años se enciende en Olimpia y es llevada en relevo hasta la sede de los juegos, ritual que se instituyó en Berlín, 1936.
COLOMBIA APARECE EN LOS OLIMPICOS

Colombia no se vinculó al Comité Olímpico Internacional, COI, creado en 1894, sino hasta 1936 y por lo tanto no podía participar en las justas olímpicas, sin embargo, en el verano de 1932 para los X Juegos celebrados en Los Angeles, California, un joven colombiano de sólo 22 años, llamado Jorge Perry Villate, participó a nombre del país gracias al apoyo prestado por el COI, que le facilitó cuatro meses de preparación en los Estados Unidos. Perry desfiló en la inauguración, 30 de julio de 1932, envuelto en la bandera tricolor colombiana y participó en el maratón (42 km 195 m) de la que tuvo que retirarse totalmente agotado a los diez kilometros, carrera que fue ganada por el argentino Juan Carlos Zabala con 2 h, 31 m, 36 s.
Cuatro años después, durante el gobierno de Alfonso López Pumarejo, Colombia se inscribió en el COI, lo que implicó crear el Comité Olímpico Colombiano, COC, y esta entidad apoyó la participación de seis atletas: los velocistas José Domingo "El Perro" Sánchez, Campo Elías Gutiérrez, el semifondista Pedro Emilio Torres, los fondistas Hugo Acosta y Hernando Navarrete y el saltador Pedro del Vechio, que junto con 4.000 deportistas de 42 naciones, de los cuales 1.893 eran atletas, desfilaron el primero de agosto de 1936 ante el Führer Adolfo Hitler.

Estos fueron unos de los Juegos Olímpicos más politizados: desde el mismo desfile inaugural varias delegaciones de gobiernos que no simpatizaban con la política alemana fueron recibidas con silbidos de menosprecio y los seguidores del Reich, con sonoros aplausos. El héroe de Berlín fue el atleta negro norteamericano Jesse Owens, ganador de los 100 y 200 m, el relevo de 4x100 y el salto largo, que junto con otros atletas de color de su país le demostraron al canciller alemán que los negros no eran una raza inferior a los puros y superiores blancos, los orgullosos arios. Los atletas colombianos cumplieron entonces una discreta actuación: a excepción de Hernando Navarrete que terminó 18 en los 5.000 m, los demás no pasaron de la eliminatoria y Hugo Acosta no se presentó en los 5.000 m por enfermedad. En esos juegos, por primera vez se transmitieron las pruebas olímpicas por televisión.

Las circunstancias políticas y militares que estremecieron al mundo y que desembocaron en la segunda Guerra Mundial impidieron la realización de los Juegos Olímpicos de 1940 y 1944; sólo se reanudaron en Londres, en el verano de 1948, con la participación de 6.000 deportistas de 59 naciones, y en ellos dejaron de participar Alemania, Japón y la Unión Soviética. 
Colombia
 desfiló con una delegación de ocho deportistas: dos atletas: Jaime Aparicio y Mario Rosas Ruiz; dos esgrimistas: Alfonso Ahumada y Emiliano Camargo; dos nadadores: Luis Child Vélez y Luis González; dos luchadores: Ricardo Cabrero y Manuel Ortiz, quienes no pudieron competir por llegar tarde al pesaje. La mejor actuación la cumplió el nadador Luis "Tiburón" González, que logró avanzar a la semifinal de los 1.500 m estilo libre.

En 1960, los juegos se realizaron en Roma, en unos soberbios escenarios deportivos que se vieron ensombrecidos por la muerte de un competidor a causa de sustancias estimulantes que ingirió, lo que hizo que los organizadores de los juegos posteriores diesen mayor importancia a los controles de dopaje; a la vez que se dieron mayores medidas de vigilancia, la ciencia encontró nuevas formas de aumentar antinaturalmente la capacidad de los deportistas, lo que además de restarle credibilidad a la actividad deportiva ha llevado a convertir a muchos deportistas en verdaderos desechos humanos. Colombia participó en cuatro deportes con 14 representantes: cinco ciclistas, dos esgrimistas, un nadador y tres tiradores. La actuación más decorosa corrió a cargo del pesista Ney López, quien logró el noveno puesto en la categoría ligero.

En los Juegos Olímpicos de Tokio, 1964, la tecnología se puso al servicio del deporte y por primera vez se utilizó el "cerebro electrónico" para procesar los resultados de las competencias y enviarlos a los diferentes países; así mismo se oficializó el cronometraje eléctrico. Colombia pudo participar gracias a una colecta pública, celebrada en la carrera séptima con Jiménez de Bogotá, en la que orquestas, cantantes y animadores celebraron una maratón artística, los pasajes aéreos de los 14 deportistas que asistieron por Colombia fueron pagados a crédito, pues los auxilios oficiales no se habían hecho efectivos. Las experiencias colombianas se cifraron en obtener una medalla con los ciclistas Martín "Cochise" Rodríguez, Mario "Papaya" Vanegas y Rubén Darío Gómez; al final, "Papaya" se ubicó quinto en la velocidad pura, la actuación más destacada hasta ese momento; Gómez logró llegar de 12 en la prueba de ruta, pero fue injustamente reclasificado en el puesto 69. A Diferencia de Olimpiadas anteriores, donde los deportistas colombianos habían quedado muy lejos de sus marcas personales, dos deportistas, el atleta Pedro Grajales y el nadador Julio Arango, lograron mejorar sus guarismos y de paso imponer nuevas marcas colombianas: Arango, de sólo 14 años, superó las marcas nacionales de 400 y 1.500 m libres, convirtiéndose la segunda en marca suramericana; Grajales fue el primer atleta colombiano que pudo pasar de la primera eliminatoria y en los 400 m planos logró un meritorio 47 segundos y 2 décimas.  
La ciudad de Cali obtuvo la sede de los VI Juegos Panamericanos, realizados en 1971, circunstancia que fue definitiva para que el país se modernizara en materia deportiva. En 1969 el presidente Carlos Lleras Restrepo creó el Instituto Colombiano de la Juventud y el Deporte, Coldeportes, que pese a tener un doble papel, ha ayudado al mejoramiento del deporte nacional y sobre todo a su financiación. Para esos juegos de Cali los deportistas colombianos tuvieron, en la medida de las posibilidades, una adecuada preparación, que se reflejó en las 25 medallas obtenidas. La base de la delegación colombiana a los Juegos Olímpicos de Munich, 1972, estuvo compitiendo en Cali, y los resultados fueron evidentes: por primera vez en la historia de sus participaciones Colombia obtuvo tres medallas: una de plata, por intermedio del tirador Helmunt Bellingrodt en tiro al jabalí o blanco móvil, y dos de bronce con los boxeadores Clemente Rojas, en la división de los plumas, y Alfonso Pérez, en la de los ligeros. El ciclista Miguel Samacá logró el noveno lugar en ruta individual. Munich presenció la matanza de once deportistas judíos a manos de un comando palestino, el acto político y terrorista de mayor impacto en la historia de los juegos.
Coldeportes y las federaciones deportivas colombianas han fundado escuelas y programas de preparación, pero los recursos no siempre han sido los adecuados, la planeación y proyección han sido deficientes y la continuidad ha sido corta. Obviamente se ha avanzado en materia deportiva y sobre todo ya no hay tanta mendicidad y pobreza como en las primeras participaciones olímpicas, se ha insistido en que los deportistas asistan a los Olímpicos, previa la obtención de una marca mínima, pero no hay mucho seguimiento de los deportistas dentro del llamado ciclo olímpico (juegos nacionales, bolivarianos, suramericanos, panamericanos, mundiales y olímpicos), lo que implica proporcionarles recursos económicos, entrenadores y entrenamientos acordes con un deportista de alta competencia, incluso con temporadas de preparación en el exterior.

se ha visto un mayor interés de ese ente por la preparación de las delegaciones colombianas al exterior y el organismo rector del deporte colombiano se ha convertido en una empresa, lo que ha resultado positivo, garantizando que el sector privado se vincule a la actividad y sobre todo que los deportistas cumplan actuaciones decorosas, acordes con sus marcas, posibilidades y proyecciones; sin embargo, el esfuerzo individual y las ganas de salir adelante son todavía el hecho más sobresaliente del deportista colombiano, aspiraciones que muchas veces se frustran y se estrellan con la organización, la preparación y la tradición de las llamadas potencias olímpicas. En Sydney, luego de 14 participaciones, Colombia va tras la anhelada medalla de oro.
Medallero histórico

	Evento
	ORO
	PLATA
	BRONCE
	TOTAL

	 Múnich 1972
	0
	1
	2
	3

	 Los Ángeles 1984
	0
	1
	0
	1

	 Seúl 1988
	0
	0
	1
	1

	 Barcelona 1992
	0
	0
	1
	1

	 Sídney 2000
	1
	0
	0
	1

	 Atenas 2004
	0
	0
	2
	2

	 Pekín 2008
	0
	1
	1
	2

	 Londres 2012 
	1
	3
	4
	8

	 Río de Janeiro 2016 Próximo
	0
	0
	0
	0

	Total
	2
	6
	11
	19


MUNICH 1972

Cincuenta y nueve deportistas en atletismo, boxeo, ciclismo, fútbol, natación, levantamiento de pesas y tiro hicieron parte de las justas en Alemania. La primera medalla de la historia para nuestro país fue conseguida por Helmut Bellingrodt, quién se quedó con la plata en la prueba del tiro al jabalí. A la hazaña de Bellingrodt se unieron con dos medallas de plata los boxeadores, Clemente Rojas y Alfonso Pérez, en peso pluma y peso ligero, respectivamente.
 

 Medallería
País                                       Oro     Plata  Bronce  Total
1. Unión Soviética                 50        27       22         99
2. Estados Unidos                  33        31       30         94
3. Alemania Oriental             13        11      16          40
31. Colombia                          0          1         2            3
LOS  ANGELES 1984

Doce años después de su triunfo, Helmut Bellingrodt volvió a hacer historia en unos juegos, al ubicarse de nuevo en el segundo lugar del tiro al jabalí,  consiguiendo de esta manera su segunda medalla olímpica.
 

Medallería
País                                    Oro    Plata      Bronce   Total
1. Estados Unidos              83           61         30         174
2. Rumania                         20            16         17           53
3. Alemania Occ.                17           19         23           59
33. Colombia                         0            1           0              1
 

SEUL 1988
Tal como había sucedido en Münich 72, el boxeo le entregó una medalla de bronce al país. En esta ocasión, el costeño Jorge Eliécer Julio se ubicó en el tercer lugar del peso gallo. La de Julio fue la actuación más importante de los 40 deportistas que estuvieron en Corea del Sur, en atletismo, boxeo, ciclismo, esgrima, judo, levantamiento de pesas, natación y tiro. 
 
Medallería
País                                    Oro        Plata   Bronce  Total
1. Unión Soviética               55           31        46          132
2. Alemania Oriental           37           35        30           102
3. Estados Unidos                36           31        27             94
46. Colombia                          0              0         1               1
 
BARCELONA 1992

Cuarenta y nueve fueron los atletas que estuvieron en arquería, atletismo, boxeo, ciclismo, ecuestres, esgrima, fútbol, levantamiento de pesas y lucha en territorio español. Ximena Restrepo, en los 400 metros planos  finalizó en el tercer lugar, y se convirtió en la primera medallista suramericana en la rama femenina del atletismo, en la historia de las justas.
Medallería
País                                   Oro        Plata        Bronce      Total
1. Equipo Unificado         45           38              29           112
2. Estados Unidos            37           34              37           108
3. Alemania                      33            21              28             82
54. Colombia                      0              0                1               1
SIDNEY 2000

Los juegos, que por segunda ocasión se realizaban en territorio oceánico, son a la fecha los 
más importantes de Colombia en su historia en las justas. En esta ocasión, por primera vez en la historia un deportista colombiano logró subirse a lo más alto del podio olímpico. María Isabel Urrutia Ocoró, se quedó con el metal dorado en el levantamiento de pesas, única medalla dorada en nuestra historia. En esta oportunidad, 44 atletas estuvieron en 
Medallería
País                                    Oro        Plata        Bronce    Total
1. Estados Unidos              36           24              31           91
2. Rusia                                32           28              28           88
3. China                               28           16              15           59
49. Colombia                        1             0                 0             1
 

ATENAS 2004
Cincuenta y tres atletas en atletismo, boxeo, ciclismo, ecuestres, esgrima, gimnasia, judo, levantamiento de pesas, lucha, natación, taekwondo, tenis, tiro y triatlón representaron al país en los juegos que se realizaron en Grecia.  En esta ocasión, nuevamente una pesista le otorgaba una medalla a Colombia en los juegos. Mabel Mosquera, en 53 kilogramos, logró quedarse con la medalla de plata, hazaña que fue emulada por la ciclista, María Luisa Calle, quién hizo lo propio en la prueba por puntos.  
 

Medallería
País                                    Oro        Plata        Bronce     Total
1. Estados Unidos               36           39              27           102
2. China                                32           17              14             63
3. Rusia                                27            27              38             92
68. Colombia                        0              0                 2               2
BEIJIN 2008

En la participación más reciente de Colombia en unas justas olímpicas se puede destacar la que hasta hoy era la delegación más grande de nuestro país en unos juegos Sesenta y siete deportistas en arquería, atletismo, boxeo, ciclismo, ecuestres, levantamiento de pesas, lucha, natación, remo, taekwondo, tenis de mesa, tiro y vela, estuvieron en los juegos de China, en lo que nuevamente dos atletas consiguieron subirse al podio.
 
Diego Salazar, en los 62 kg del levantamiento de pesas, y Jackeline Rentería, en los 55 kg de la lucha lograron ganar plata y bronce, respectivamente, que hoy suman en el historial once medallas en nuestra historia en los Juegos Olímpicos (una de oro, tres de plata y siete de bronce), metales conseguidos por diez deportistas.

 

Medallería
País                                    Oro        Plata        Bronce    Total
1. China                              51           21              28           100
2. Estados Unidos            36            38              36           110
3. Rusia                              23           21              28              72
65. Colombia                      0             1                1                2            
LONDRES 2012 

Una medalla de Oro tres medallas de plata y cuatro medallas de bronce son el balance hasta el 7 de agosto, gran resultado para la delegación colombiana en estas justas olímpicas.
COMO SE HACEN LOS DEPORTISTAS EN COLOMBIA 
A los deportistas colombianos les cuesta mucho ganarse una medalla olímpica, la capacidad de estos jugadores, su disciplina, su fortaleza, perseverancia y esfuerzo son de admirar y reconocer, y por parte del Estado no se tiene la suficiente infraestructura para formarse ni el apoyo económico por parte del Gobierno Colombiano.
Si bien es cierto que el deporte y la recreación es un derecho constitucional consagrado en el Articulo 52 <Artículo modificado por el artículo 1 del Acto Legislativo No. 2 de 2000 El nuevo texto es el siguiente:> “El ejercicio del deporte, sus manifestaciones recreativas, competitivas y autóctonas tienen como función la formación integral de las personas, preservar y desarrollar una mejor salud en el ser humano.  El deporte y la recreación, forman parte de la educación y  constituyen gasto público social. Se reconoce el derecho de todas las personas a la recreación, a la práctica del deporte y al aprovechamiento del tiempo libre. El Estado fomentará estas actividades e inspeccionará, vigilará y controlará las organizaciones deportivas y recreativas cuya estructura y propiedad deberán ser democráticas”.  Podemos referirnos a que si constitucionalmente es deber del estado apoyar toda práctica del deporte y la recreación de los colombianos.
Sin duda alguna los mayores patrocinadores de estos grandes deportistas son su familia que muchas veces con mucho esfuerzo logran sacar el dinero para respaldarlos de entrada, comprar la indumentaria básica como los implementos deportivos, desplazamientos, tiquetes, hospedaje y la mayoría de veces no hay apoyo para eso. 
En las etapas de competencia hay que esperar a logra ser figura en un deporte para empezar a recibir alguna ayuda estatal, pero es que en el presupuesto nacional el deporte no llega ni al 1%, y este corto presupuesto no es solo nacional sino departamental y municipal. Muchas veces verdaderos talentos tienen que abandonar su carrera por falta de apoyo del estado.
Poco a poco hemos venido creciendo y sumando medallas como las hasta hoy obtenidas en los olímpicos de Londres 2012. Los colombianos y el mismo Estado están comprendiendo la dimensión del proceso donde estos deportistas ponen toda la dedicación para dejar nuestro país en alto. Colombia alcanzó los 107 atletas en los juegos de Londres 2012, y aunque el esfuerzo del país por brindarles apoyo ha aumentado, como hoy por una resolución de Coldeportes, un medallista de oro recibirá 113 millones de pesos como recompensa económica, un medallista de plata  79 millones y uno de bronce 56 millones y medio siendo este un gran avance en el reconocimiento olímpico de estos grandes deportistas. Sin embargo esto podríamos verlo más como un premio a un resultado que un verdadero acompañamiento que se refleje en su entrenamiento y formación, ya que a pesar de lo lejos que lograron llegar.
HISTORIA DE LUCHA DE LOS MEDALLISTAS 

Hace 4 años, en los Olímpicos de Beijing, el pesista colombiano Diego Salazar Quintero obtuvo una medalla de plata, y sobra decir que su desempeño causó gran alegría y orgullo en el país. A su vez todos recordamos como el nadador Michael Phelps consiguió batir records y sorprendió al mundo por sus condiciones físicas, pero, ¿a qué viene la comparación? En medio del furor olímpico, Phelps dio a conocer al mundo que desayunaba diariamente 8 huevos, mientras que cuando se entrevistó a la madre de Salazar, ésta confesó que se comían un huevo a la semana entre toda la familia. 
Unos días más tarde, cuando la prensa visitó a Salazar en su casa, descubrió que el medallista dormía en un viejo asiento de carro, que no tenía siquiera una cama, el hecho generó grandes discusiones respecto a la situación por la que atravesaban los representantes del país en los olímpicos y cómo pese a la adversidad, pues todos tienen responsabilidades que reducen drásticamente las horas que pueden dedicar al entrenamiento, estas personas lograban hacer una representación digna. Se criticó mucho el papel del estado y de las instituciones encargadas de fomentar el deporte en el país lamentablemente, los países tienen otras prioridades mucho más urgentes; y eso de por sí repercute en la igualdad de condiciones con las que los deportistas de países desarrollados y del resto del mundo compiten.
El ciclista Rigoberto Urán,
 el levantador de pesas Óscar Figueroa, la judoca Yuri Alvear y la luchadora Jackeline Renteria le entregaron al país tres medallas en los Juegos Olímpicos de Londres 2012. Estas son  las historias de los cuatro medallistas de Colombia, uno de los países latinoamericanos con más desigualdad entre ricos y pobres, azotado por un conflicto armado que afecta a millones de ciudadanos. El hijo de un vendedor de lotería asesinado por paramilitares, un desplazado por la violencia y dos jóvenes humildes del departamento del Valle del Cauca, q ha pesar de sus triunfos ellos también han tenido que soportar las padecimientos del conflicto armado.

Urán, quien enlazó una inesperada presea de plata en la ruta, nació en 1987 en una familia humilde en Urrao, Antioquia en la que su padre, también Rigoberto, sobrevivía vendiendo boletos de lotería. Sin embargo, la vida de la familia Urán cambió radicalmente para mal en 2001, cuando su padre fue asesinado por los paramilitares en una calle del pueblo. Rigoberto tenía tan sólo catorce años cuando ocurrió lo sucedido, ante su ausencia, el joven 'Rigo', como le apodan desde niño asumió el papel  de sostener el hogar para mantener a su madre Aracelly y a su hermana Martha, un año más tarde y gracias a sus dotes para el deporte entró al programa Orgullo Paisa que reclutaba jóvenes para la práctica del deporte, especialmente el ciclismo. 
Tras pasar por diversos equipos europeos, hoy por hoy milita en las filas del conjunto Sky junto al británico Bradley Wiggins, ganador del Tour de Francia, y considerado uno de los tres mejores equipos ciclistas del mundo. En  estos momentos la familia Urán, que sigue viviendo en Antioquia goza de las mieles del triunfo de 'Rigo', al que le auguran éxitos no solo para otra cita olímpica, sino para ser el primer colombiano en ganar un Tour de Francia o un Giro de Italia.
La historia del segundo metal colombiano no es menos traumática: la familia de Óscar Figueroa, medalla de plata en 62 kilogramos de halterofilia en Londres, tuvo que desplazarse de su hogar por la violencia para salvar sus vidas, la familia Figueroa tuvo que abandonar el municipio de Zaragoza, también en Antioquia, porque así se lo exigieron los grupos armados, un drama que afecta a cientos de miles de personas en Colombia. Buscando mejores horizontes y con lo poco que pudieron llevar, los Figueroa se instalaron en Cartago, en el Valle del Cauca, su fuerte nunca fueron los estudios pero los deportes le abrieron las puertas a otros campos en donde ha brillado con luz propia. 
Después de cumplir el tiempo requerido como soldado se dedicó por completo a las pesas, en donde ha sido quinto en los Olímpicos de Atenas 2004, medalla de plata en el Mundial de Santo Domingo (2006) y oro en los Juegos Panamericanos de Guadalajara (México 2011).

La tercera medalla colombiana, la de bronce, pertenece a la judoca Yury Alvear, a ella no la ha perseguido la violencia, pero sí la pobreza de la que ha logrado separarse a punta de constancia, disciplina y ganas de salir adelante con su familia. Su trayectoria ha sido difícil, el judo cuenta con escaso apoyo gubernamental en Colombia y a Alvear le tocó organizar fiestas, rifas y bingos para reunir fondos y poder viajar a competencias internacionales.
Los padres de Alvear, una lavandera y un trabajador de la construcción la han arropado y ayudado en sus viajes. En 2009 se proclamó campeona mundial en Rotterdam (Holanda), séptima en los Juegos Olímpicos de 2008 en Pekín y tercera en el Mundial de este año, en Varsovia (Polonia). Tras conquistar el bronce en Londres, el alcalde de Jamundí, la población del Valle del Cauca donde reside con su familia en un humilde hogar anunció que se le entregará una casa y la declararán Hija Ilustre del municipio.
La cuarta medalla de bronce es para Jackeline Renteria a quien  los ingresos de su padre, un albañil sin trabajo fijo, apenas cubrían los gastos vitales de la familia.                                                       En una entrevista, hace pocos años Jackeline admitió que con los 120 mil pesos anuales (unos 60 dólares de hoy) la familia podría comprar un mercado o pagar el transporte durante un mes. No muy lejos de su memoria están esos días de sacrificios y hoy no se avergüenza en reconocerlo
Había que tomar una decisión y Jacqueline no dudó, se entregaría a la lucha,
empezó a entrenarse en esa disciplina un buen día de comienzos de 2000 y se dedicó a la práctica, día y noche y siempre con un sueño: llegar muy alto y labrar su nombre en la historia del deporte colombiano, logró ingresar a la Casa del Deportista en Cali y comenzó a construir su carrera con participaciones en torneos locales, regionales, nacionales y más tarde internacionales      

Así mismo empezó a escribir con sus 1,67 metros su historia y su andadura de triunfos en competencias fuera de las fronteras colombianas. Y llegaron los triunfos, Rentería obtuvo títulos de campeona en 2006 en los juegos Sudamericanos de Buenos Aires y en la convocatoria de las mismas justas en Medellín en 2010.También alcanzó sendas medallas de Oro en los Panamericanos de Río de Janeiro en 2007 y en los Juegos Centroamericanos y del Caribe en Mayagüez en 2010. Pero sus más importantes triunfos los ha conseguido en las dos últimas citas olímpicas, en Pekín (2008) y en Londres (2012), en las que ha repetido presea de bronce. 
Son muchos los antecedentes que demuestran que ser deportista en Colombia no es tarea fácil, los familiares, amigos, empresa privada participan de estos proyectos, pero el estado que debe ser el caza talentos no se da por enterado de lo que pasa, solamente cuando se consigue la gloria por parte del deportista aparece junto con el reconocimiento. 
LEGISLACIÓN DEPORTIVA 

CONTENIDO DE LA LEY 181 DE 1995  “POR LA CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES PARA EL FOMENTO DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN FÍSICA Y SE CREA EL SISTEMA NACIONAL DEL DEPORTE” 
SISTEMA NACIONAL DEL DEPORTE ANTECEDENTES 
En la sociedad moderna, tanto a nivel nacional como internacional, el deporte ha adquirido una sin igual trascendencia, lo que ha llevado a que todos los Estados lo erijan no solo como derecho de los ciudadanos, sino que además, se ha elevado a la categoría de derecho constitucional. Colombia no ha sido ajena a esta realidad socio – jurídica y el constituyente del 91, consciente de la nueva visión del Estado, previó, con miras a la efectiva garantía del bienestar de todos sus habitantes, en el artículo 52 del estatuto superior, lo siguiente: 

“Se reconoce el derecho de todas las personas a la recreación, a la práctica del deporte y el aprovechamiento del tiempo libre. El Estado fomentará estas actividades e inspeccionará las organizaciones deportivas, cuya estructura y propiedad deberán ser democráticas”. 
La preceptiva fue desarrollada por el legislador en la ley 181 de 1995, “Por la cual se dictan disposiciones para el fomento del Deporte, la recreación, el Aprovechamiento del Tiempo Libre y la Educación Física y se crea el Sistema Nacional del Deporte”. 

Ahora bien, se precisa aclarar, que el sistema educativo colombiano es el que ha cimentado las bases necesarias para alcanzar este importante logro, pues a través del tiempo ha generado en los discentes la necesidad de considerar la educación física como una actividad esencial o fundamental del ser humano, ha propiciado el deporte y ha creado los espacios necesarios para divulgar esta disciplina. Se ha convertido pues, la actividad deportiva en una cultura que incide de manera definitiva en una vida mas digna, que amplía y posibilita otros espacios de desarrollo en el hombre y en su cotidianidad. 
La misma canónica constitucional ha señalado que la educación es: “Un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica y a los demás bienes y valores de la cultura. La educación formará al colombiano en el respeto de los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del medio ambiente...” 
· La ley 39 de 1903,
 en efecto, fue la primera norma establecida en el código escolar sobre educación física. Trata de la enseñanza en general de la educación física y alude a la corrección en el vestir y el aseo de los niños, enseña a guardar posición natural correcta. Determina las horas destinadas a la recreación favorable a los niños. 

· El decreto 491 de 1904 reglamenta la ley 39 sobre la instrucción pública. 

· Ley 80 de 1905 crea la comisión nacional de educación física y las funciones para dirigir el deporte nacional, las asociaciones deportivas, las plazas de deporte, la proyección y práctica del plan nacional de educación. Crea la sección de educación física en el Ministerio de instrucción pública y las comisiones departamentales de educación física, con fines de fomento en salud, recreación física, mejoramiento de energía mental y educación del carácter. 

· Resolución 52 de 1927 establece el plan nacional de capacitación de docentes, por medio de la misión pedagógica alemana encabezada por el profesor Hans Huber. 

· Decreto 710 de 1928, fija pénsum de educación. Es el primer programa de educación física en el sector educativo. 

· Decreto 662 de 1932, establece los torneos nacionales de educación física. 

· Decreto 1734 de 1933, establece la obligatoriedad de la educación física en todos los establecimientos educativos. 

· Ley 12 de 1934, crea la Dirección Nacional de educación física en el ministerio de educación nacional.
· Decreto 1528 de 1936
, crea el Instituto Nacional de educación física, dependiente de la dirección nacional de educación física. Nace la formación académica y científica del recurso humano para dirigir el deporte y la recreación. 

· Decreto 173 de 1937, fija los programas de estudio del instituto nacional de educación física y establecen los centros de interés. 

· Resolución 46 de 1938, establece requisitos para profesores de educación física. 

· Decreto 2216 de 1938 reglamenta la organización del deporte en el país. 

· Decreto 275 Art. 3 de 1938, decreta la obligatoriedad de la educación física en todos los establecimientos, tanto públicos como privados. 

· Decreto 868 de 1939, incorpora el instituto nacional de educación física a la Universidad Nacional. 

· Decreto 1391 de 1939, crea las ligas deportivas constituidas por clubes y comités deportivos municipales. 

· Decreto 166 de 1942, se crea en la escuela normal superior la sección de educación física para formar los profesores de educación física. 

· Decreto 738 de 1942, establece día o fiesta de la juventud 19 de julio de cada año. 

· Decreto 2893 de 1945 Establece 3 horas semanales de educación física para colegios de bachillerato. 

· Decreto 29 de 1945, establece plan de estudios para las escuelas normales y establece 3 horas semanales de educación física por curso. 

· Decreto 2166 de 1951, suspende el funcionamiento de las comisiones nacionales y departamentales de educación física y delegó las funciones a las secretarías de educación departamentales. 
· Decreto 1637 de 1960
, crea el Consejo Nacional de educación física, dependencia del ministerio de educación nacional para acordar y recomendar la política nacional de educación física. 

· Decreto 045 y 2177 de 1962, establece llaves de estudio para secundaria, 2 horas semanales para educación física. 

· Decreto 1710 de 1963, programas de educación básica primaria, 4 horas semanales de educación física.
· Decreto 957 1966, aumenta la intensidad horaria de educación física, de 2 a 3 horas semanales. 

· Resolución 4127 de 1966, crea Comisión en el Ministerio de Educación para elaborar propuestas oficiales de educación física, con base en el decreto 045 de 1952.
· Decreto 958 de 1966, organiza el Consejo Nacional de educación física y crea consejos departamentales de la misma. 

· Resolución 2011 de 1967, adapta oficialmente los programas de educación física. 

· Leyes 1a, 47 y 49 de 1967, crean los gravámenes a los cigarrillos, licores, espectáculos públicos y asignan fondos para los juegos PAA de Cali 1977. 

· Decreto 2743 de 1968, crea a Coldeportes y le asignan las funciones de la dirección nacional de educación física, de las Comisiones nacional y departamental de educación física. Crea el Consejo Nacional de la juventud del deporte. 

· Decreto 1962 de 1969, establece la enseñanza media diversificada en el país, se crean los INEM. 

· Decreto 893 de 1969, crea las juntas administradoras departamentales de deportes para administrar los impuestos creados por las leyes 1°de 1967, 47 de 1968 y 49 de 1967. 

· Decreto 1387 de 1970,
 reglamenta la organización deportiva del país. 

· Decreto 080 de 1974, deroga el decreto 045 de 1962 y dicta otros disposiciones sobre educación física. 

· Decreto 088 de 1976, estructura el sistema educativo y se reorganiza el Ministerio de Educación Nacional. 

· Decreto 1419 de 1978, señala normas y orientaciones básicas para la administración curricular en los niveles de educación preescolar, primaria, secundaria y media vocacional e intermedia profesional. 

· Decreto 239 de 1983, establece las jornadas recreativas y culturales en los establecimientos del país. 

· Ley 49 de 1983, organiza las juntas administradoras y juntas municipales. 

· Ley 50 de 1983, otorga facultades extraordinarias al Presidente de la República para orientar, reglamentar, supervisar y estimular el deporte, la educación física y la recreación en todo el territorio nacional. Establece normas para la coordinación y administración por parte de Coldeportes y el Ministerio de Educación Nacional de la educación física. 

· Decreto 3115 de 1984, crea la escuela nacional del deporte, su función es preparar entrenadores de los diferentes deportes. 

· Decreto 839 de 1984, reglamenta la ley 49 de 1983.
· Decreto 2845 de 1984, establece la organización del deporte, la educación física y la recreación. Crea la Comisión Nacional de educación física y crea el comité nacional de recreación. 

· Decreto 3158 de 1984, establece normas de funcionamiento para clubes profesionales. 

· Decreto 1002 de 1984, establece el plan de estudios para la educación preescolar, primaria, secundaria y media vocacional de la educación formal en colombina. 

· Decreto 380 de 1985, reglamenta el 2845 de 1984.
· Decreto 1057 de 1985, reglamenta el decreto 3158 de 1984. 

· Decreto 1421 de 1985, reglamentario de decreto 2845 de 1984 en lo referente al código disciplinario. 

· Decreto 2225 de 1985, reglamenta el 2845 en lo referente a la participación de niños de 12 años en eventos deportivos. 

· Decreto 1576 de 1985, estructura a Coldeportes y la división de la educación física y formación deportiva. 

· Decreto 515 de 1986, crea el sistema colombiano de educación física.
· Ley 49 de 1993, establece el régimen disciplinario del deporte. Ley 115 de 1994 expide la ley general de educación.

Hay que destacar, que estas iniciativas legislativas anteriores a la ley 181 de 1995 se habían ocupado principalmente de la organización, fomento y desarrollo de la actividad física; pero, en vista del gran espacio ganado por el deporte y la recreación como necesidad primaria del hombre, paliativo de problemas sociales de drogadicción, alcoholismo, violencia, angustias, depresiones y estrés, como también, la inadecuada utilización del tiempo libre, conllevó a que el Estado incluyera en su agenda de política social dichos temas. 

Estos y la exposición que a continuación se enuncia, fueron y seguirán siendo los motivos que nuestra clase política tuvo en cuenta para motivar la expedición de la ley 181 de 1995, tal como se esboza, a continuación: Teniendo en cuenta que hoy, el deporte forma parte de la actividad del hombre, desde la escuela hasta la tercera edad se desarrolla esta cultura que se manifiesta en actividades deportivas y recreativas, con un papel fundamental en la formación del futuro de la niñez y de la juventud y, en una mayor tranquilidad del adulto mayor. 
QUÉ ES EL SISTEMA NACIONAL DEL DEPORTE 

LEY 181 DE ENERO 18 DE 1995 “ por la cual se dictan disposiciones para el fomento del Deporte, la Recreación, el Aprovechamiento del Tiempo Libre y la Educación Física y se crea El Sistema Nacional del Deporte ”. Tal como lo indica la ley en su Art. 2, uno de los objetivos especiales de ésta es la creación del Sistema Nacional del Deporte, definiéndolo en el Art. 46 como “el conjunto de organismos, articulados entre sí, para permitir el acceso de la comunidad al deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre, la educación extraescolar y la educación física”. Con el objetivo principal de “generar y brindar a la comunidad oportunidades de participación en procesos de iniciación, formación, fomento y práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, como contribución al desarrollo integral del individuo y a la creación de una cultura física para el mejoramiento de la calidad de vida de los colombianos”. Art. 47. 
LEY 181 DE 1995 

Esta ley fue sancionada en enero 18 de 1995 y ha sido modificada en cinco (5) ocasiones por otras leyes, a saber: 

· Ley 344 de 1996, por medio de la cual se expiden normas para racionalización del gasto público. 
· Ley 494 de 1999 la cual modifica y adiciona el decreto 1228 de 1995. 
· Ley 582 de 2000 Define deporte asociado de personas con limitaciones físicas, mentales o sensoriales, modificó también el decreto 1228 de 1995. 
· Ley 617 de 2000 reformó parcialmente la ley 16 de 1994, el decreto extraordinario 1222 de 1986 el 1421 de 1993. 
· Decreto 1746 de 2003 mediante el cual se adscribe el Instituto Colombiano del Deporte COLDEPORTES al Ministerio de Cultura. 
ESTIMULOS PARA DEPORTISTAS 
Con miras a darles reconocimiento y estímulos a nuestros deportistas destacados, tanto a nivel nacional como internacional, esta ley estableció en el Título V, artículos 36 y siguientes, los estímulos de: seguro de vida, invalidez; seguridad social en salud; auxilio funerario; programas de preparación sociológica y recuperación social para los afectados por drogadicción o alcoholismo; otorgamiento de créditos educativos; exoneración de 
pago de matriculas en instituciones educativas públicas de secundaria y superior; oportunidad laboral por parte de los entes territoriales, incluyendo a deportistas reconocidos en el departamento; preferencia de deportistas bachilleres para la prestación del servicio cívico deportivo en los municipios; facilidad de ingreso a universidades; preparación técnica, incorporación al sistema educativo y plena integración social y profesional para deportistas de alto rendimiento y pensión vitalicia para glorias del deporte
. 

Tienen derecho a acceder a estos estímulos, los deportistas reconocidos en campeonatos nacionales, internacionales, olímpicos o mundiales, reconocidos por Coldeportes en las categorías de oro, plata y bronce, ya sea individualmente o por equipos; pero sólo son reconocidos durante la vigencia de tal título y donde los ingresos laborales sean inferiores a cinco (5) SMLV o familiares inferiores a diez (10) SMLV. 

Las glorias del deporte son los medallistas en campeonatos mundiales reconocidos oficialmente por el Comité Olímpico Colombiano o en juegos olímpicos. 

Estos estímulos fueron reglamentados mediante los siguientes decretos: 
Decreto ley 1231 de 1995: Estableció́ el otorgamiento de estímulos académicos, económicos y de seguridad social, para los deportistas nacionales destacados en el ámbito nacional o internacional, a saber: 
· Subsidio oficial con presupuesto de Coldeportes hasta por cien (100) SMLV, para compra vivienda, pago de matriculas o gastos de sostenimiento para adelantar estudios en universidades nacionales o extranjeras para glorias del deporte. 

· Expedición de tarjeta del deportista emérito en categoría oro, únicamente para glorias del deporte, esta permite el libre acceso a eventos deportivos o recreativos que se lleven a cabo en el ámbito nacional y demás usos que conceda la reglamentación. 

· La pensión vitalicia es compatible con cualquier otra pensión o remuneración, siempre que los ingresos establecidos no sean superiores a lo ya preceptuado. 

· Todos los deportistas con reconocimientos deportivos nacionales o internacionales deben carnetizarse por Coldeportes y el comité olímpico colombiano, y durante su vigencia tienen derecho a los estímulos académicos, económicos y de seguridad social reglamentados. 
De igual manera, el decreto reglamentario 1083 de 1997 reglamentó la pensión vitalicia para las glorias del deporte, indicando: 

· Que tienen derecho a la pensión por vejez o invalidez, los deportistas medallistas en campeonatos mundiales oficiales en la máxima categoría o de juegos olímpicos. 

· Los requisitos para acceder a ella. 

· Monto de la pensión cuatro (4) SMMLV. 

· Tiene carácter insustituible 

· Garantía de pago, a través de Coldeportes. 

Mediante el decreto ley 1229 de 1995, se creó el cuerpo especial dentro de la policía para organizar, realizar y apoyar actividades deportivas, recreativas, y de aprovechamiento del tiempo libre dirigidas a la comunidad, el cual operará en coordinación con el Sistema Nacional del Deporte
FINANCIAMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DEL DEPORTE.

Coldeportes como organismo rector y coordinador del sistema nacional del deporte, cuenta con recursos provenientes del presupuesto general de la nación y con las rentas percibidas por la prestación de sus servicios y las que se decreten a su favor. 

A nivel departamental y municipal se tienen las donaciones, rentas que crean las asambleas y concejos municipales con destino al deporte, recursos del Instituto colombiano del deporte, impuesto al tabaco, a los licores y a la telefonía celular. Estos dos últimos, ingresan a Coldeportes y luego son distribuidos a los entes departamentales y municipales, de acuerdo a los porcentajes establecidos para cada uno de ellos. Para acceder a los recursos se deben presentar proyectos que informen la necesidad a suplir, población objetivo, productos que se esperan obtener, entre otros elementos, que serán evaluados por los diferentes Entes Públicos. 

La distribución de los recursos provenientes del IVA a la telefonía móvil se encuentra consignada en el parágrafo 2o del artículo 468-3 del Estatuto Tributario, que estableció el incrementó en un 4% del impuesto sobre las ventas IVA al servicio de telefonía móvil. Aquí se estableció como serían destinados dichos recursos, Un 75% para el plan sectorial de fomento, promoción y desarrollo del deporte y la recreación; escenarios deportivos; atención a juegos nacionales; compromisos del Ciclo Olímpico y Paraolímpico; preparación y participación de deportistas en todos los juegos y en el calendario único nacional. 
El 25% restante para los departamentos, municipios y distrito capital para apoyar el fomento y desarrollo deportivo, atendiendo los criterios del sistema general de participaciones; como también el fomento, promoción y desarrollo de la cultura y la actividad artística colombiana. 

La ley 812 de 2003 estableció que de ese 4% de IVA, deberá destinarse como mínimo un 3% para atender esos mismos ítems y los planes de fomento y desarrollo del deporte, la recreación y programas culturales y artísticos de personas con discapacidad. 

Posteriormente, mediante el decreto 3093 de 2003 se reglamenta el parágrafo 2o del artículo 468-3 del estatuto tributario, estableciendo que en la misma proporción ya anotada se destinarán los recursos del IVA de telefonía móvil y para los fines señalados, indicando, que ese 75% será apropiado a Coldeportes y el 25% al Ministerio de Cultura, quien girará a los Entes Territoriales y que de esos montos se destinará mínimo el 3% para las actividades de los discapacitados. 
ANALISIS CONSTITUCIONAL

Este proyecto de ley se encuentra enmarcado dentro del artículo 52, Modificado. Acto Legislativo No. 2 de 2000, artículo 1 de la Constitución Política de Colombia, que a su texto  dice: 
“El ejercicio del deporte, sus manifestaciones recreativas, competitivas y autóctonas tiene como función la formación integral de las personas, preservar y desarrollar una mejor salud en el ser humano. 

El deporte y la recreación, forman parte de la educación y constituyen gasto público social. 

Se reconoce el derecho de todas las personas a la recreación, a la práctica del deporte y al aprovechamiento del tiempo libre.

El Estado fomentará estas actividades e inspeccionará, vigilará y controlará las organizaciones deportivas y recreativas cuya estructura y propiedad deberán ser democráticas”.

ANALISIS  LEGAL

En este orden de ideas la iniciativa la cual entraría a complementar lo ya previsto en la Ley 181 de 1995, “Por la cual se dictan disposiciones para el fomento del deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la educación física y se crea el Sistema Nacional del Deporte”, la ley en su artículo 4o menciona que las actividades del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre son elementos fundamentales de la educación y factor básico de la formación integral del hombre, las cuales forman parte integrante del servicio educativo y por ello se eleva a un derecho social que se constituye en gasto publico social.
CONTENIDO DEL PROYECTO

El proyecto de ley en mención consta de 5 artículos a saber, los cuales pretenden que a los Deportistas medallistas olímpicos que son Héroes de la patria y que con gran esfuerzo nos representan dejando el nombre de nuestra Republica de Colombia en alto, se les pueda garantizar una pensión vitalicia que represente ese esfuerzo con el que logran ser campeones olímpicos.
En estos términos, se presenta a consideración del Honorable Congreso de la Republica el proyecto de ley por el medio de cual se le otorga una pensión vitalicia a los deportistas medallistas olímpicos. 

PROYECTO DE LEY______DE 2012

“Por medio de la cual se le otorga una pensión vitalicia a los deportistas medallistas olímpicos”
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

ARTICULO 1. Se garantiza a los deportistas  que hayan ganado o que obtengan una medalla de oro, plata o bronce en los juegos olímpicos una pensión vitalicia, de la siguiente manera:

MADALLA DE ORO:

Diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes

MEDALLA DE BILLETE:
Ocho (8) salarios mínimos mensuales legales vigentes

MEDALLA DE BRONCE:
Seis (6) salarios mínimos  mensuales legales vigentes

ARTICULO 2.  Esta pensión vitalicia de estos deportistas no será heredada por familiar alguno en el futuro cuando el deportista por cualquier razón fallezca.

ARTICULO 3.  En todo caso el deportista no podrá nivelar su pensión en base a la pensión del deportista olímpico, si el deportista llegase a recibir un salario superior a esta pensión deberá renunciar provisionalmente para recibir su remuneración del trabajo que se desempeñe y en caso de no alcanzar su pensión por su nueva remuneración podrá solicitar nuevamente su pensión de deportista olímpico.
ARTICULO 4. Esta  pensión vitalicia para deportistas olímpicos medallistas es retroactiva para todos los deportistas que hayan logrado el sueño olímpico y que hoy se encuentren vivos.
ARTICULO 5. VIGENCIA. El presente proyecto de ley rige a partir de su promulgación.
Honorable Representante
JUAN CARLOS SALAZAR URIBE
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